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| otorgada ante el Notario Quinto del cantón Gua- 

"1 yaquil, el 31 de mayo de 2010, fue aprobada por 

MN | la Superintendencia de Compañías, rhediante 

MÁ | Resolución No. SCAJ-D.JC-G-10- 0008888 el 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La refórma del 

  

e
 

SUPERINTENDENCIA 
pr pi COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DHPC SA. ' 
Í 

Se comunica al público que la compañía DRPC 

S.A., reformó su estatuto por escritura pública 

15 de junio de 2010 

estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICU- 

LO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL. La com- 

pañía tiene por objeto social principal las st 

guientes actividades. a) El mantenimiento y 

reparaciones técnicas de toda clasg de ma- 

quinaria y equipos informáticos, dé teleco- 

municaciones y de telefonía en gerferal...”.   Guayaquil, 15 de junio de 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarpz 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL. 
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